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Tricel confirmó sentencia del TER que 
inhabilita por 5 años a Gervoy Paredes 

race 
REACCIÓN. Resolución echa por tierra las 
pretensiones del ex alcalde de postular 
aun cupo parlamentario. Edil Yerco 
Rodríguez dijo que “viene el tiempo de 
construir un Puerto Montt nuevo”. 

Carlos llabaca 

carlosilabacaAdiariollanquihue.l 

napenas tres líneas, el 
E Tribunal Calificador de 

Elecciones (Tricel) selló 

el destino político del destitui- 
do alcalde de Puerto Montt, 
Gervoy Paredes Rojas, por los 
próximos cinco años. 

El tribunal sesionó este 
martes, apartir de las 15 horas, 
para resolver el recurso de ape- 
lación subsidiario interpuesto 
por la defensa de Paredes en 
contra de la sentencia emitida 
el23 de agosto porel Tribunal 
Electoral Regional (TER) de 
Los Lagos. 

Ensufallo dela causa N'17- 
2023, el TER decidió remover 

de sus funciones al ex jefe co- 
munal alacoger ocho de los 17 
cargos dela acusación por no- 
table abandono de deberes e 
infracción graveal principio de 
probidad administrativa que 
presentaron los concejales Fer- 
nando Binder; Juan Carlos Cui- 
tiño, Yerco Rodríguez y Emilio 
Garrido. El mismo veredicto 
impuso la sanción de inhabili- 
tación para ejercer cargos pú- 
blicos por un lapso de cinco 

  

1 
año, 3 meses y 4 días 
después de presentada la 

acusación por notable 
abandono de deberes, el 
Tricel puso fin a la causa. 

añosacontar decuandola sen- 
tencia quede ejecutoriada. 

Laapelación de la causa fue 
conocida ayer, en segunda ins- 
tancia, por el Tricel que presi- 
deelministro Arturo Prado Pu- 
gae integran además los minis- 
tros Mauricio Silva Cancino, 
Adelita Ravanales Arriagada, 
María Gajardo Harboe y Ga- 
briel Ascencio Mansilla. 

Enel inicio de la sesión, la 
relatora del tribunal realizó un 
resumen delos aspectos conte- 
nidos en la sentencia, luego de 
lo cual se dio un tiempo de 15 
minutos a los abogados de las 
partes para presentar sus ale- 
gatos. El defensor Alejandro 
Usen argumentó primero en 
nombre de Gervoy Paredes y 
luego fueel turno del abogado 
Braulio Sanhueza, en repre- 
sentación de los cuatro conce- 
jalesacusadores. 

  

  

  

CUATRO DE LOS CINCO MIEMBROS DEL TRICEL QUE AYER FALLARON EN LA CAUSA CONTRA EL EX ALCALDE PAREDES. 

Posteriormente, los minis- 

tros procedieron a debatir en 
privado. Recién pasadas las 19 
horas se publicó la sentencia 
definitiva en el portal del Tri- 
cel, que dice: “Se confirma, en 
lo apelado, la sentencia de 
veintitrés de agosto de dos mil 
veinticuatro, escrita a fojas 
11.521 (TCE)”. 

FIN A UN PROCESO 

Tras conocer el resultado, el 
concejal Yerco Rodríguez (UDI) 

expresó susatisfacción. 
“El trabajo realizado por 

cuatro concejales y también 
por elabogado Braulio Sanhue- 
za,nosdanlarazón. Hoy día te- 
nemos un alcalde destituido, 
un alcalde también privado de 
libertad, lo cual también es un 
punto negro parala historia de 
Puerto Montt”, sostuvo el edil, 
quien agradeció la decisión 
adoptada poreltribunal. 

“Ahora queda el tiempo de 
poder construir un Puerto 

  

  

Exigen prioridad nacional para proyecto 
que une Puerto Montt con el aeropuerto 
RUTA 226. Alcalde electo Rodrigo Wainraihgt consideró inaceptable” que la obra 
inicieen 20 3 años más. Diputados del distrito 26 apoyaron la crítica. 

gilizar las obras de am- 
A pliación dela Ruta 226, 

que une a Puerto Montt 
con el Aeropuerto El Tepual, 
considerada como una iniciati- 
va lave para mejorar la conec- 
tividad enla Región de Los La- 
gos, fue la solicitud que realiza- 
ron el alcalde electo, Rodrigo 
Wainraihgt, junto al core César 
Negrón, llamado que también 
tuvo eco en los diputados Mau- 
ro González (RN) y Fernando 
Bórquez(UDD. 

Conuna inversión total esti- 

mada en $75 mil millones, el 
plancontemplala construcción 

  

deunadoble vía en un tramo de 
13 kilómetros, lo que permitirá 
descongestionar la vía y elevar 
Ja calidad de vidadelos habitan- 
tes de Puerto Monty susalrede- 
dores. Sin embargo, la calenda- 
rización propuesta parala obra 
ha generado preocupación en- 
trelasautoridades locales, quie- 
nes consideran que los plazos 
proyectadosson excesivos. 

Jorge Loncomilla, director 
regional de Vialidad, explicó 
queel diseño del proyecto fina- 
lizó en 2023 y que las expropia- 
ciones de terrenos deberían ini- 
ciarafines de 2024, conun pla- 

zo estimado de dos años para 
completarse. No obstante, en 
unareciente sesión de la Comi- 
sión Llanquihue del Consejo Re- 
gional, el Ministerio de Obras 
Públicas informó que las obras 
podrían iniciar en20260 inclu- 
502027, situación que ha provo- 
cado inquietud en las autorida- 
des delazona. 

Porello, eldiputado Gonzá- 
lez demandó mayor celeridad. 
“Nos parece queel plazo dei. 
cio deobrasen dos o tresaños 
es excesivo y genera mucha in- 
certidumbre. Le hemossolicita- 
doala ministra de Obras Públi- 

  

cas (Jessica López) que se otor- 
gue prioridad nacional a este 
proyecto, no sólo por el desa- 
rrollo de Puerto Montt, sino por 
toda la Región de Los Lagos. Es 
fundamental que se entregue 
información oficial sobre cada 
etapa para evitar demoras. Este 
proyecto debe avanzar, y el 

MOP debeasumirsu relevancia 
nacional”, enfatizó. 

El alcalde electo Rodrigo 
Wainraihgt expresó que “uno 
delos lugares con mayor con- 
gestión esla vía hacia El Tepual, 
además del desarrollo inmobi- 
liario enesazona. Nos informa- 

Montt nuevo, un Puerto Montt 

con una política diferente, de 
cara a la gente; no mintiendo, 
no manifestandoni mostrando 
pruebas que estén en contra 
dela probidad, porque los re- 
cursos de los puertomontinos 
son de todos”, recalcó Rodrí- 
guez. 

El concejal Juan Carlos Cui- 
tiño (Ind.) reconoció que con 
esta sentencia “culmina un 

proceso de investigación que 
fue exhaustivo, profesional, 

muy silencioso y que demues- 
traquelas instituciones del Es- 
tado funcionan”. “Como dije 
en otras ocasiones, esto marca 

un precedenteen la historia de 
Puerto Montt para queno vuel- 
va a ocurrir la misma situa- 

ción”, añadió. 
Cuitiño afirmó que esta re- 

solución “nos deja tranquilos, 
porque finalmente estos 17 ca- 
pítulos, delos cuales ocho fue- 
ronacogidos, tenían bastante 
sustento administrativo para 
poder tener esteresultado que 
eralo que esperábamos”. 

RECUPERAR LA FE 

El abogado Braulio Sanhueza, 
trasinteriorizarse de lo resuel- 
to, reconoció que “estamos 
muy satisfechos con la confir- 
mación del Tricel. Quiero agra- 
decer al equipo de profesiona- 
les que me acompañó, Pedro 
Sandoval y Anita Velásquez, y 
alos concejales Binder, Cuiti- 
ño, Rodríguez y Garrido”. 

Agregó que “ha retornado 
elimperio dela decencia, laco- 
rección yla probidad. Espera- 
mos que Puerto Montt recupe- 
relafe en sus autoridades elec- 
tas, a quienes le deseamos el 
mayor deloséxitos”. 

Con esta sentencia se des- 
barata la intención expresada 
por el propio Gervoy Paredes 
para postular a un eventual cu- 
po parlamentario, lo que no 
podrá hacer al menos por los 
próximos cinco años. 03 

AUTORIDADES PIDIERON ACELERAR OBRAS EN RUTA HACIA EL TEPUAL. 

ron que laejecución dela doble 
vía podría comenzar en dos o 
tresaños, y esos inaceptable. 
No podemos jugar con la cali 
dadde vida de los puertomonti- 
nos”. 

Eldiputado Bórquez, quien 
ha defendido el proyecto en la 

        

Comisión de Obras Públicas, 
subrayó que este tipo de obras 
es fundamental para el desarro- 
llo y la seguridad de la comuna 
de Puerto Montt. Coincidió en 
ques necesario buscar meca- 
nismos para adelantar los pla- 
zos de ejecución. 0 
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